
Sunchales, 22 de Septiembre de 1982.-

ORDENANZA Nº 376/82

VISTO:

El ofrecimiento de la empresa YARARA S.A., de donar un camión Insaco – Ford modelo 1979, a 
la Municipalidad de Sunchales, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho vehículo es de mucha utilidad para la prestación de los distintos servicios que efectúa 
esta Municipalidad;

Que la referida cesión se hace sin cargo alguno para el Municipio;
Por ello,

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUNCHALES  SANCIONA Y 
PROMULGA LA SIGUIENTE:

        ORDENANZA 

Art.  1º) Acéptase  la  donación  de  un  camión  Insaco  –  Ford,  modelo  1979,  ofrecida  por  la  empresa 
YARARA S.A.

Art.  2º) Concrétese,  a  través  de  la  Secretaría  de  Hacienda,  la  transferencia  de  dicha  unidad  a  la 
Municipalidad de Sunchales.

Art. 3º) Agradécese a la empresa YARARA S.A. la donación del vehículo, que a partir de la fecha se 
incorpora al dominio municipal.

Art. 4º) La presente será refrendada por los Sres. Secretarios: de Gobierno, de Hacienda, y de Obras y 
Servicios Públicos.

Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

C.P.N. MIGUEL ANGEL ALASIA     MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES  NILO B. CRAVERO
  SECRETARIO DE GOBIERNO      INTENDENTE

ARQ. RICARDO E. VICENTINI C.P.N. OSCAR A. CERUTTI
SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS. SECRETARIO DE HACIENDA
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